
 

INFORME VALORACIÓN CRITERIOS EXIGIDOS EN PPT DEL EXPEDIENTE (PA S 24‐012) 
PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE LA VIRTUALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LOS 
CURSOS DE FORMACIÓN ON-LINE EN FARMACOTERAPIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS. PA S 24‐012 

 

EMPRESA: Logic Conocimiento S.L.L. 

Una vez analizados los requisitos de solvencia técnica exigidos en el PA S 24‐012 que se 
enumeran a continuación, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario.  

• Punto 4: Los licitadores (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA) 
deberán presentar el proyecto técnico correspondiente en el que se recojan 
explícitamente y pormenorizadamente todos los requerimientos técnicos y formativos 
objeto del contrato, acompañado de una demostración en formato ruta de enlace 
donde se demuestren todas las características técnicas, pedagógicas y de diseño 
requeridas. Esta demostración de materiales, entre 10 y 15 pantallas en idioma español, 
se realizará recogiendo las características técnicas y pedagógicas exigidas en la 
elaboración de los cursos nuevos (diseño adaptativo y variabilidad en el diseño y 
elementos de cada pantalla). El contenido de las pantallas demostrativas estarán 
relacionados con farmacoterapia 

• Punto 8: El adjudicatario se compromete a adaptar la metodología docente y las 
características técnicas a las peculiaridades de cada curso, ofreciendo en cada uno de 
ellos las herramientas necesarias como son videos, animaciones, locuciones… Cuando 
alguno de los elementos multimedia requieran software o pluggins complementarios 
éstos deberán ser accesorios, es decir, que se puedan obviar sin perder contenido 
significativo del curso. Los licitadores (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA) incluirá en su oferta el número, tipo y duración de vídeos a integrar 
en cada uno de los cursos de nueva creación. El número mínimo de vídeos a integrar en 
cada uno de los nuevos cursos será de 2 con una duración final de 3 a 5 minutos ya 
editados. El tipo general de vídeos será grabación de personas y profesionales 
interactuando en un entorno sanitario. 

• Punto 11: Los Licitadores (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA) 
incluirá en su oferta un manual en el que se detalle el enfoque pedagógico, la 
estructuración e integración de los contenidos de los cursos, los protocolos de trabajo, 
los perfiles técnicos y profesionales que designe la empresa para la ejecución de este 
contrato y un claro y exhaustivo calendario de trabajo que asegure una eficaz y correcta 
transferencia de conocimiento entre profesor y alumno. 

• Punto 12: La empresa adjudicataria se compromete a realizar un diseño del interfaz con 
el usuario eficiente y cuidado de acuerdo con las indicaciones del órgano promotor. Los 
licitadores (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA) deberán incluir 
cinco rutas de cursos sobre farmacoterapia que muestren la variabilidad en el diseño 
del interfaz y de la disposición de contenidos. Se descartarán aquellas ofertas que no 
presenten ruta para la visualización de cinco cursos sobre farmacoterapia que 
demuestren la variabilidad de distintos interfaces de usuario. 
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• Punto 13: El adjudicatario deberá garantizar que dicho interfaz presenta un estilo 
reconocible y reconocido que aporte calidad visual, estética refinada, diseñado con 
arreglo a un libro de estilo que traslade el conjunto de valores estéticos y de imagen de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Presentará una demo para ver el 
estilo y la estética (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA). 

• Punto 19: Cada nuevo curso (Anexo I) se complementará con un manual maquetado en 
formato Word editable y en formato pdf, que recogerá todos los contenidos incluidos 
en cada curso virtualizado. Los licitadores (en el sobre 1B de DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA) deberán incluir ejemplo de manual maquetado (mínimo 10 
páginas) de contenidos en farmacoterapia en idioma español. Se descartarán aquellas 
ofertas que no presenten manual maquetado sobre farmacoterapia. 

 

Cumple con todos los criterios exigidos en el PA S 24‐012. 

Para que conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente informe en Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 

Marta Sánchez Molinello 
Técnico Área de Formación. S.G. de Farmacia y P.S. 
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